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De: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 12 de febrero de 2025 11:38
Para: Lizeth Navarro Maestre <lnavarro@gha.com.co>
Cc: Juan Pablo Calvo Gutiérrez <jcalvo@gha.com.co>
Asunto: RV: Notificación electrónica PRF 170100-0201-21 - RUP10660/RUP11041
 
Hola, Lizeth: este es un proceso de RF de relevancia nacional para Aseguradora Solidaria y Juan Pablo tiene a cargo el
pronunciamiento frente al auto de imputación. No obstante, debido a la extensa cantidad de información y la proximidad del vencimiento,
vas a trabajarlo con él.
 
En este caso, quedará a tu cargo la revisión, interpretación y organización de la información que nos envíe la compañía, y/o lo que Juan
Pueda requerir. La idea es que hagamos este trabajo en equipo.
 
Cualquier duda, por favor valida con Juan, él te pondrá en contexto.
 
Agradezco mucho tu valiosa gestión.
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De: Javier Andrés Acosta Ceballos
Enviado el: miércoles, 12 de febrero de 2025 11:33 a. m.
Para: MARCELA REYES MOSSOS <mrmossos@solidaria.com.co>
CC: Juan Pablo Calvo Gutiérrez <jcalvo@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: Notificación electrónica PRF 170100-0201-21 - RUP10660/RUP11041
Importancia: Alta
 
Buenos días doctora Marcela:
 
Agradecemos mucho la remisión de esta información. De conformidad con nuestra conversación telefónica, resaltamos lo siguiente: 1) el
ejercicio realizado es correcto y se puede utilizar para acreditar los pagos con cargo al amparo de gastos de defensa 2) el soporte de
pago que arroja el sistema debe complementarse con la prueba de la transacción bancaria 3) teniendo en cuenta que ustedes cuentan
con la información, pero estas transacciones son pagos antiguos y la información no alcanzará a llegar hasta antes del plazo para
presentar el pronunciamiento frente a la imputación, nuestras sugerencias son:
 
A) presentar un derecho de petición dirigido a las entidades bancarias desde donde se hubiesen realizado los pagos. Esta petición
estará fundamentada en el “no acceso” a la información desde la página y la imposibilidad de acceder a los extractos bancarios B)
presentar la constancia de envío del derecho de petición a la contraloría, manifestar que no se ha tenido respuesta y pedirle que oficie a
las entidades respectivas para que den respuesta C) en el marco del proceso, pedir como testimonio a un asesor externo de la
compañía, para que dado el caso, con ese el testimonio, se incorpore la información que se encuentre pendiente de allegar.
 
En las próximas horas, el doctor Juan Pablo Calvo le remitirá el borrador de la petición con destino a los bancos.
 
Quedamos atentos a sus valiosos comentarios.
 
Cordialmente,
 

Javier Andrés Acosta Ceballos
Coordinador Derecho Público – Bogotá
Coordinador Nacional de Responsabilidad Fiscal
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De: MARCELA REYES MOSSOS <mrmossos@solidaria.com.co>
Enviado el: miércoles, 12 de febrero de 2025 10:58 a. m.
Para: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Juan Pablo Calvo Gutiérrez <jcalvo@gha.com.co>
Asunto: RE: Notificación electrónica PRF 170100-0201-21 - RUP10660/RUP11041
 
Buenos días Estimado Javier
 
Remito para tu valoración la muestra respecto de un pago por concepto de gastos de defensa con el fin de determinar si es posible se presente
como prueba ante la Contraloría para acreditar pagos en la póliza 99400000096 y así, internamente, realizar mesa de trabajo para replicar este
mismo ejercicio con otros 120 pagos que se han realizado aproximadamente por este mismo concepto. Quedo atenta a tu valoración.
 
Cordial saludo,
 
 
MARCELA REYES MOSSOS
ABOGADA
GERENCIA INDEMNIZACIONES SEGUROS GENERALES
Dirección General
Tel. 3176467628

 
De: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>
Enviado el: martes, 11 de febrero de 2025 09:09
Para: MARCELA REYES MOSSOS <mrmossos@solidaria.com.co>
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Juan Pablo Calvo Gutiérrez <jcalvo@gha.com.co>
Asunto: RV: Notificación electrónica PRF 170100-0201-21 - RUP10660/RUP11041
 
Estimada doctora Marcela, 
  
Con todo gusto asumiremos la representación de los intereses de Aseguradora Solidaria dentro del presente proceso ordinario de
responsabilidad fiscal. En ese orden de ideas, realizamos las siguientes precisiones sobre el poder:
 

1. En observancia de la ley 2213 del 2022, éste puede ser firmado electrónicamente por el representante legal y remitido
directamente a la dirección electrónica de la contraloría desde el correo de la compañía que se encuentre registrado en el
certificado de existencia y representación legal para notificaciones judiciales, con identificación del proceso y con copia a nuestro
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PRF-170100-0201-21

Contraloría   Bogotá
Auto de Apertura PRF-170100-0234-20 S/N del 10 de diciembre de 2020

Auto Apertura PRF-170100-0037-21 S/N del 3 de febrero de 2021

Auto de Apertura PRF-170100-0158-21 S/N del 8 de abril de 2021

Auto de Apertura PRF-170100-0182-21 S/N del 15 de abril de 2021

correo de notificaciones  notificaciones@gha.com.co. Se debe anexar el certificado de existencia y representación legal de la
compañía. 

 
Según nuestra conversación, el término para presentar el pronunciamiento fenece el próximo martes 18 de febrero de 2025. Por otro
lado, teniendo en cuenta que una de las pólizas vinculadas tiene una disponibilidad del valor asegurado baja, y en consideración a las
posturas de la Contraloría de Bogotá, le rogamos nos pueda remitir todos los soportes que acrediten las reclamaciones y copia de las
consignaciones que se hayan realizado a los abogados con ocasión al amparo combinado de “gastos de defensa”.
 
Por último, adjunto encontrará nuestra propuesta de honorarios para su consideración.
 
Gracias por su atención.
 
Cordialmente,

Javier Andrés Acosta Ceballos
Coordinador Derecho Público – Bogotá
Coordinador Nacional de Responsabilidad Fiscal
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De: MARCELA REYES MOSSOS <mrmossos@solidaria.com.co>
Enviado el: lunes, 10 de febrero de 2025 2:47 p. m.
Para: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Asunto: RV: Notificación electrónica PRF 170100-0201-21 - RUP10660/RUP11041
 
CORREO 1
 
Buenas tardes Estimado Dr. Herrera
 
Por medio de este correo me permito consultarle si podría colaborarnos prestando sus servicios en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA en el PRF-170100-0201-21 adelantado por la Contraloría de Bogotá, para lo cual remito los antecedentes del proceso y de la póliza
y solicito cordialmente nos remita la propuesta de honorarios para tal fin.
 

 
Tener en
cuenta:
 

1. Caducida
d de la
acción
fiscal al
vincularn
os
después
de cinco
(5) años
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Auto de Apertura PRF-170100-0201-21 S/N del 29 de abril de 2021

Auto Agregación PRF S/N del 06/03/2023. Agrega a los PRF 170100-0037-21, 170100-0158-21, 170100-00182-21 Y 170100-0234-
20 al PRF-170100-0201-21

Auto Vinculación S/N del 05/12/2024 – Vinculan Póliza No. 930-64-994000000071
S/N del 27/01/2025 – Vinculan Póliza No. 930-87-994000000096

Auto Imputación No. 04 del 31/01/2025 VENCE 14 DE FEBRERO DE 2025

Entidad Afectada UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS-UDJ, INSTITUTO DE EXTENSIÓN Y
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO “IDEXUD”

Total detrimento   $17.994.578.247

Responsables Fiscales ROBERTO VERGARA PORTELA, Vicerrector Administrativo y Financiero en Encargo Vicerrectoría
Administrativa y Financiera cargo que desempeñó entre el catorce (14) de septiembre de 2012 al veintiocho
(28) noviembre de 2013 y en su calidad de Rector Encargo en Rectoría cargo que desempeñó entre el:
veintiocho (28) noviembre de 2013 al 01 de veintinueve (29) de enero de 2015.
CARLOS JAVIER, MOSQUERA SUAREZ, Rector, cargo que desempeñó entre el 2 de febrero de 2015 al
treinta (30) de noviembre de 2017.
RICARDO GARCÍA DUARTE, Rector Designado cargo que desempeñó entre el primero (1) de diciembre de
2017 al treinta (30) de noviembre del 2021
WILLIAM CÁRDENAS OVALLE, Vicerrector Administrativo y Financiero en Nombramiento de libre
nombramiento y Remoción en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera cargo que desempeñó entre el tres
(03) de febrero del año 2014 al trece (13) de enero de 2015
VLADIMIR SALAZAR ARÉVALO, Vicerrector Administrativo y Financiero cargo que desempeñó entre el trece
(13) de enero de 2015 al diez (10) de junio de 2016
EDUARD ARNULFO PINILLA RIVERA, Vicerrector Administrativo y Financiero, Encargo Vicerrectoría
Administrativa y Financiera diez (10) de junio de 2016 veinte (20) de diciembre de 2017
JOSÉ VICENTE CASAS DÍAZ, Vicerrector Administrativo y Financiero cargo que desempeñó entre el doce
(12) de enero del año 2018 al veinte (20) de mayo de 2019
JESÚS Alvaro MAHECHA RANGEL, Jefe de Sección de Contabilidad cargo que desempeñó entre el
veintinueve (29) de agosto del año 1995 al primero (1) de febrero del 2022
JACQUELINE ORTIZ ARENAS, Tesorero General, Nombramiento en Provisionaiidad en la División de
Recursos Financieros, cargo que desempeñó entre el nueve (09) de febrero del año 2009 al 15 de abril de
2022
RAFAEL ENRIQUE ARANZALEZ GARCÍA, Jefe División en la División de Recursos Financieros cargo que
desempeñó entre enero diecisiete (17) de 2013 abril al once (11) de 2014
WILMAN MUÑOZ PRIETO, Director del IDEXUD en Comisión idexud cargo que desempeñó entre el tres (3)
de julio de 2012 hasta el treinta (30) de enero de 2019

Hechos Presuntas irregularidades por concepto de que a la cuenta corriente del Banco de Occidente No.230-08271-1
registrada como "cuenta de caja menor", se realizó la transferencia continuada de los recursos de caja menor,
de gastos generales y otros recursos correspondiente a los contratos y convenios interadministrativos, durante
las vigencias 2012 a enero de 2019, desvío de recursos que incluyó los correspondientes al beneficio
institucional de la UDJC sin que exista evidencia de la adecuada destinación final de los recursos aplicados al
cumplimiento de los cometidos y de los fines de los mismos y sin que se hubieran ejercido los controles sobre
tales manejos

Pólizas vinculadas
Aseguradora Solidaria de Colombia

Póliza Manejo Sector Oficial No. 930-64-994000000071
Tomador/asegurado/beneficiario:  UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
Vigencia: 20/08/2018 al 20/08/2019
Valor asegurado: $1.000.000.000
Valor asegurado Solidaria: $400.000.000
Coaseguro: Estado 30%
Chubb 30%

 
TENER EN CUENTA:

Falta de cobertura temporal por cuanto los hechos iniciaron desde 2012, esto es con anterioridad a la
entrada en vigencia de la póliza. Art. 1073 C.Co.
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Se realizó pago de indemnización por un valor de $4.908.000 con cargo a ésta póliza.
Coaseguro pactado con Chubb y Estado.

 
Póliza Responsabilidad Civil Servidores Públicos No. 930-87-99400000096
Tomador/asegurado/beneficiario: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
Vigencia: 19/08/2018 al 19/08/2019
Valor asegurado: $2.800.000.000
 
TENER EN CUENTA:

Valor asegurado agotado en pagos de otro prf y gastos de defensa. Se adjunta certificación de
siniestralidad que soporta agotamiento de valor asegurado.
Falta de cobertura temporal por cuanto la póliza opera bajo la modalidad de claims made, la cual tuvo
vigencia hasta el 20/08/2019 y la notificación de los autos de apertura a los presuntos (reclamación) se
efectuó con posterioridad a la terminación de la vigencia, atendiendo a la fecha de apertura de los prf.

 
 
Otras pólizas vinculadas

Seguros del Estado
 
Póliza de manejó global No. 33-42-101000548, con un amparo de $150.000.000, con una vigencia desde el 01
de agosto de 2012 a 30 de mayo de 2013.
Póliza de manejo global No 33-42-101000655, con una vigencia desde el 30 de mayo de 2013 hasta el 01
amparo por establecer.
Póliza de seguro de manejo empleados públicos No. 32-42-101000773, con un amparo de $ 350.000.000
con una vigencia desde el 17 de octubre de 2014 al 30 de octubre de 2014.
Póliza de seguros de manejo global No. 33-42-101000868, vigencia de 15 de noviembre de 2014
a 20 de marzo de 2015, un amparo de $ 350.000.000.
Póliza de manejo global No. 33-42-101000864, con un amparo de $350.000.000, con una vigencia
desde el 30 de octubre de 2014 a 15 de noviembre de 2014.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para servidores No. 33-01-101000168, con un amparo
de $1.200.000.000, con una vigencia desde el 15 de noviembre de 2014 a 20 de marzo de 2015.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para servidores públicos No. 33-01-101000143, con un amparo
de $1.200.000.000, con una vigencia desde el 12 de septiembre de 2014 a 05 de noviembre de 2014.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para servidores públicos No. 33-01-101000098, con un amparo
de $1.200.000.000, con una vigencia desde el 01 de marzo de 2013 a 04 de mayo de 2014.
 
AXA Colpatria
 
Póliza de seguro de manejo global No. 8001001241, vigencia de 21 de junio de 2016 a 21 de junio 2017, con
un amparo de $ 500.000.000.
Póliza de seguro de manejo global No. 8001003430, vigencia de 21 de agosto de 2017 a 21 de agosto de
2018 con un amparo de $ 750.000.000.
Póliza de seguro de manejo global No. 8001002855, vigencia de 21 de agosto de 2019 a 17 de abril de 2020
con un amparo de $ 6.000.000.000.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para directores y administradores No. 8001479419, con un amparo
de $1.800.000.000, con una vigencia desde el 11 de junio de 2016 a 21 de junio de 2017.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para directores y administradores No. 8001481849, con un amparo
de $2.300.000.000, con una vigencia desde el 20 de agosto de 2017 a 20 de agosto de 2018.
 
QBE Seguros – Hoy Zurich Colombia Seguros
 
Póliza de manejo No. 000705732033, vigencia de 21 de abril de 2015 a 20 de junio de 2018 con un amparo de
$ 450.000.000.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para servidores públicos No. 000705732032, con un amparo de
$1.800.000.000, con una vigencia desde el 21 de abril de 2015 a 20 de junio de 2016.
 
La Previsora
 
Póliza de responsabilidad para servidores públicos No. 1008498, con un amparo de $ 3.100.000.000, con una
vigencia desde el 26 de febrero de 2021 hasta el día 26 de febrero de 2022.
Póliza de responsabilidad para servidores públicos No. 1008978, con
un amparo de $ 5.000.000.000, con una vigencia desde el 26 de junio de 2022 hasta el día 26 de junio de
2023.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para servidores públicos No. 1008158, con un amparo de
$2.800.000.000, con una vigencia desde el 13 de noviembre de 2020 a 26 de febrero de 2021.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para servidores públicos No. 1008498, con un amparo de
$3.100.000.000, con una vigencia desde el 26 de febrero de 2021 a 26 de febrero de 2022.
Póliza de seguro de responsabilidad civil para servidores públicos No. 1008978, con
un amparo de $5.000.000.000, con una vigencia desde el 26 de junio de 2022 a 26 de junio de 2023.
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póliza.
Art. 1073
C.Co.

5. Se realizó
pago de
indemniza
ción por
un valor
de
$4.908.00
0 con
cargo a la
Póliza No.
930-64-
99400000
0071.

6. Coasegur
o pactado
con
Chubb y
Estado en
la Póliza
No. 930-
64-
99400000
0071.

7. No se
motiva en
debida
forma la
vinculació
n de las
pólizas
expedidas
por
Solidaria.
 
 
 
 
Cordial
saludo,
 
 
MARCE
LA
REYES
MOSSO
S
ABOGA
DA
GEREN
CIA
INDEMNI

ZACIONES SEGUROS GENERALES
Dirección General
Tel. 3176467628



 
De: CONTRALORIA DE BOGOTA <correocertificadonotificaciones@4-72.com.co>
Enviado el: martes, 4 de febrero de 2025 4:36 p. m.
Para: Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>
Asunto: Notificación electrónica PRF 170100-0201-21
 
 

 
Señor(a) 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
 

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
CONTRALORIA DE BOGOTA,  quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado  de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para
hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 
 
Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

 

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por CONTRALORIA DE BOGOTA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2025

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Contraloría Bogotá

 

 
*******************************************************************

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

mailto:correocertificadonotificaciones@4-72.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
https://contraloriabogota.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=id79759ac77ade7365be6d3b5f5f61b2fb01dc89a26df410f402d893594fe877ee
https://contraloriabogota.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=id79759ac77ade7365be6d3b5f5f61b2fb01dc89a26df410f402d893594fe877ee
https://contraloriabogota.correocertificado4-72.com.co/unsubscribe.php?email=79759ac77ade7365be6d3b5f5f61b2fb01dc89a26df410f402d893594fe877ee


Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su(s)
destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por favor avise al remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas

antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esta afectado por
virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other than its addressee(s). If received
in error, please contact the sender. This message and any attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect.
However, recipient should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa is not liable for any loss

or damage arising from use of this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?
*******************************************************************
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Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su(s)
destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por favor avise al remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas

antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esta afectado por
virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other than its addressee(s). If received
in error, please contact the sender. This message and any attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect.
However, recipient should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa is not liable for any loss

or damage arising from use of this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?
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